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OPOSICIONES Y CONCURSOS

34719

34006

34008

PHESIDENCIA DEL GOBIERNO

CORRECCION de erratas de la Orden de 2 de dt
ciembre de 1983 por la que se convoca oferta públI
Ca de empleo para cubrir vacantes en loa Servicios
Centrales de la Diputación Regional de ,C,!ntabria.

Padecidos errores en la inserción de la mellcionada Orden.
publicada en el .Boletln Oficial del Estado. número 292, de
7 de diciembre. se transcriben a continuación las oportunas
rectificaciones: -

En la página 33015, en la columna correspondiente a nivel,
en la linea vigésimo octava, donde dice: .9.; deba_ decir: ".7•.

En la página 33016. en la columna correspondiente a los
Indlces de proporcionalidad. en la linea primera, donde dice:
-4.; debe decir, .8•..En la linea tercera. donde dice: 04.; debe
decir: .8•. En la linea' sexta, donde dice: .4.: debe A1eclr: -8•.
En la linea novena. donde dice: .s.; debe decir: .8.. En la
linea duodécima. donde dice, .10>; debe decir, .s•.

MINISTERIO DE DEFENSA

34007 ORDEN 430/0101311JJ83, de 9 de dlctembre, del Al
mirante Jefe del Departamento de Personal, por la
que se nombra Alféreces-Alumnos del Cuerpo de
Sanidad de la Armada (Sección de Medicina).

Excmos. &res., Como reeultado de la convocatona publlCada
por Orden ministerial delegada número 430/00476/1983, ae 31 de
mayo (.Boletln Oflelal del Estado· número 147 y .Diario Oficial.
de la Armada. número 1451. para Ingreso en el Cuerpo de Sa
nidad de la Armada (Sección de Medicinal, se nombra Alfére
ces-alUmnos, con antigüedad a todos los efectos de ol de enero
de 1984,' por orden de calificaciones obtenidas, a los siguientes:

1. D. Manuel Gaocla Martin,
2. D. Fernando Dronda Núllez.
3. D. Raiil.él SwvaUof ñüii-~1tJv.
4. D. Ariuro Lisbona Gil.
5. D. José Daniel Forja Palar.....
6. D. Antonio José Aragón Romero.
7. D. José Antonio Azofra Garcla.
8. D. José Manuel del Solar Pella.'
9. D. Antonio Marcelo Ramlrez Aguilar.

10. D. Miguel Angel Araujo Pazos.

Don Juan Antonio Mingoranos Espinosa (punto 1.3 de la
convocatoria),

Los anteriormente citados etectuarlUl &u prellentación en la
Escuela Naval MIlltar en la mallana del dia 10 de enero d<l 1984,
donde realizarán el curso previsto <In el punto 10.1 de la con
vocatoria,

Lo que comunico a VV. EE.
Madrid, 9 de dlclembre de 1933.-P. D., el Almirante Jete del

Departamento de Personal, Juan Antonio Moreno Aznar.

Excmos. Sres.
Sres....

ORDEN 430/01016/1963. de 12 de dtciembre, del Al
mirante Jefe del Departamento de Personal, Dor la
que se nombra Alféreces·Alumnos del Cuerpo de
Intervención de la Armada.

. Excmos. Sres., Como resultado de la convocatoria publlcada'
por Orden "'inisterial delegada núm<lro 430/00479/1983, de 31 de
mayo (.Bolétín Oficial del Estado. número 147 y .Diarlo Oficial
de la Armada. número 145). para Ingreso en el Cuerpo de In
tervención de la Armada, se nombra Alféreoes-alumnos, con
antigüedad a todos los efectos de 1 ¡le enero de 1984, por orden
de callflcacione,; obtenidas,. a los siguientes,

1. D. Antonio Abud Hidalgo Pérez.
2. D. Fernando Troncoso Echegoyen.
3. D. Rafael Piñán Salazar-AJonso.
4. D. Francisco B<lrnal Espín.
6. D. Jorge Fernández de Callete Echegoyen.

.6. D. Francisco Javier García·Pomareda Valcárce!.

Los anteriormente citados efectuarAn su presentación en la
Escuela Naval Milltar en la mallsna del dla 10 de enero de 1984,
donde realizarán el curso previsto en el punto 9.1 de la convo
catoria.

Lo que comunico a VV. EE.
Madrid, 12 de diclembre de 1983.-P. D.. el Almirante Jefe

del Departamento de Personal. Joan Antonio Morenú Amar.

Excmos. Sres.
-Sres....

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

34009 ORDEN de 16 de diciembre de 1933 pOr la que se
. convoca concurso para la provisión de puestos ele

trabajo vacantes correspondientes al Cuerpo de In
genieros de Caminos. Canales y Puertos.

Ilmo. Sr.: En atenclón'a las necesidades de los Servicios y de
conformidad con las normas vigentes en la materia, se hace
pr8CiRO r.onvocar concurso para cubrir puestos .de trabaio -va·
cantes correspondientes al Cuerpo 'de Ingenieros de Caminos,
Canales y Puertos, y por ello,

Este MInisterio ha tenido a bien disponer la convocatoril¡ del
presente concurso para la provisión de puestos de trabajo va
cantes correspondientes !tI citado Cuerpo de Ingenieros de Cami·
nós, Canales y Puertos. con arreglo !t las siguientes bases:

l." V!tCllntes.~Podrán solicitarse las que figuran en el ane·
xo l de la presente.

. 2." SoJicltantes.-l. Podrán participar en el presente concur·
ií07'coñ caráCter voiüñfaflo:---- ----- --------- .. --.-

a) Los funcionarios del referido Cuerpo que se hallen en
situación de servicio activo, excedencia especial o supernu·
merario. .

b) Los que se encuentren en la situación de excedencis vo·
luntaria, debiendo declarar en la propia sollcitud, bajo su res·
ponsabilldad, que no ban sido separados del servicio, mediante
expediente disciplinario. de cualquiera de las AdministraCIOnes
I'\Ibllcae ni se bailan Inhabllltados para el ejercicio de sus
'!unclones.

2. DeberlUl tomar parte obllgatoriamente en este concurso,

. al Los funcionarios que se encuentren en situación de exce
d<lncia tO!'ZOS&, los que hayan cesado en la de supernum 'fario
y los que procedan de la de suspensión, acompallando a &u
sollcltud. en cada caso. la documenlación qU<l acredite ,a si·
tuación en que se encuentre.

bl Los que se hallen en comisión de servicio dentro de este
Ministerio -salvo los que tengan sellalado un plazo determl'
nado de duraclón-, <In cuanto a los puestos de la loc~ tí.dad
a que se refiere dicha comisión, sin perjuicio de su partICIpa'
clón voluntaria en los restantes.

Los funcionarios comprendidos en el aparlado al habrán de
solicitar todas las vacantes que se anuncian, siendo ~n ot~o
caso destinados conforme a las necesidades de los serviCiOS, sm
perjuicio de la responsabilidad en que puedan incurrir por el
incumplimiento de la obligación a participar. . .

3. Para los tunclonarios procedentes de situación dlStmta
a la de activo o de excedencia especial, la adjudicación de des
tino, que exigirá la existencia de vacantes en la planlllla presu
puestaria del Cuerpo. Implicaré. el reingreso al servicio actIVO,
a cuyo fin y en relación con los mismos. se tendrán en cuenta
las norma~ del articulo 51 de la Ley de Funcionarios Clviles
del Estado.


